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Sentido de la Revista

Derechos y Libertades es la revista semestral que publica el Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Forma parte, junto con las colecciones Cuadernos Bartolomé de las 
Casas, Traducciones y Debates de las publicaciones del Instituto.

La finalidad de Derechos y Libertades es constituir un foro de discusión 
y análisis en relación con los problemas teóricos y prácticos de los derechos 
humanos, desde las diversas perspectivas a través de las cuales éstos pue-
den ser analizados, entre las cuales sobresale la filosófico-jurídica. En este 
sentido, la revista también pretende ser un medio a través del cual se refleje 
la discusión contemporánea en el ámbito de la Filosofía del Derecho y de la 
Filosofía Política.

Derechos y Libertades se presenta al mismo tiempo como medio de ex-
presión y publicación de las principales actividades e investigaciones que 
se desarrollan en el seno del Instituto de Derechos Humanos Gregorio 
Peces-Barba.
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Proyecto EDI-DER  
“Derechos humanos y desinstitucionalización:  
apoyos, cuidados y acogimientos inclusivos”

El Instituto de Derechos Gregorio Peces-Barba desarrolló durante el año 
2023 un Estudio sobre los procesos de desinstitucionalización y transición 
hacia modelos de apoyo personalizados y comunitarios (en lo que sigue 
EDI), financiado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, que 
se proyectó sobre las personas con discapacidad, las personas mayores, las 
personas en situación de sinhogarismo y los niños, niñas y adolescentes (ht-
tps://estudiodesinstitucionalizacion.gob.es/). EDI permitió realizar un diagnós-
tico fiel de la realidad y situación actual del sistema de cuidados en España, 
analizar las recomendaciones internacionales y europeas en la materia y 
diferentes experiencias de alternativas de vida en la comunidad y ofrecer 
algunas orientaciones generales para la materialización de la exigencia de 
desinstitucionalización en el sistema español.

Teniendo en cuenta la complejidad del cambio que se plantea y su 
carácter sistémico y gradual, el Proyecto EDI-DER (Código PID2023-
149113NB-I00) financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, la Agencia Estatal de Investigación y FEDER/UE pretende 
arrancar de los resultados de EDI para avanzar en el conocimiento generado, 
llevando a cabo una investigación exhaustiva en un horizonte temporal más 
amplio y que se centrará específicamente en determinados ámbitos temáti-
cos considerados esenciales, desde un enfoque de derechos humanos, para 
desarrollar con garantías los procesos de desinstitucionalización en España.

Así, EDI-DER, que se referirá a los cuatro grupos poblacionales tratados 
ya en EDI, parte de la hipótesis general de que los procesos de desinstitucio-
nalización exigen cambios profundos en el marco ético-cultural del mode-
lo de atención institucional que apuntan a un nuevo modelo de cuidados y 
apoyos cuya materialización requiere, a su vez, como dimensiones básicas, 
cambios en el marco jurídico y en el marco de calidad de evaluación de los 
servicios.
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En este sentido, el proyecto EDI-DER gira entorno a los siguientes 
objetivos:

1) Marco ético-cultural. Profundizar en el estudio y comprensión del 
marco ético del enfoque de derechos identificando los elementos 
de una cultura de los cuidados basada en los derechos y los rasgos 
del modelo de cuidados, apoyos y acogimientos inclusivos. Se tra-
ta, en definitiva, de profundizar en los rasgos que caracterizan el 
modelo de apoyos y cuidados basado en la cultura institucional y el 
modelo de apoyos y cuidados basado en la cultura de los derechos 
humanos. 

2) Cambios jurídicos. Realizar una revisión exhaustiva, amplia e in-
tegral del marco jurídico nacional –en el nivel estatal, autonómico y 
local– implicado en el proceso de desinstitucionalización y plantear 
propuestas concretas de implementación de los cambios jurídicos 
considerados necesarios con enfoque de derechos y perspectiva de 
género. 

3) Calidad ética. Plantear un modelo completo de evaluación de ca-
lidad de los servicios basado en los derechos y con incorporación 
de la perspectiva de género, que incluya marcos de referencia –es-
tándares, criterios– e indicadores –sistemas e instrumentos de eva-
luación– entre ellos auditorías éticas, acordes con el enfoque de 
derechos y que incorpore como marco específico para la medición 
del impacto socioeconómico la metodología del impacto social de la 
inversión. 

En este proyecto, del que son investigadoras principales María del 
Carmen Barranco Avilés, Catedrática de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Carlos III de Madrid y Patricia Cuenca Gómez, Profesora 
Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid par-
ticipan, además, como personal del equipo investigador investigadoras e 
investigadores de las Universidades Carlos III de Madrid, Valencia, Miguel 
Hernández, CUNEF, Pontificia de Comillas y Jáen a los que se suman, como 
equipo de apoyo, personal investigador, entre otros centros, de la Università 
degli Studi di Modena e Reggio Emilia, de la Università degli Studi di Ferrara, 
de la Universidad del Mar del Plata, del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientificas y de la propia Universidad Carlos III de Madrid, así como estu-
diantes del doctorado. 
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Los resultados del Proyecto, que se plasmarán principalmente en publica-
ciones, seminarios y congresos, impactarán en el nivel científico-técnico y pro-
piciarán la transferencia del conocimiento al ámbito social contribuyendo a 
avanzar en la solución de un desafío central en nuestras sociedades, esto es, des-
institucionalizar el sistema de cuidados, lo que no sólo beneficiarán a diferentes 
grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad que precisan atención, sino 
también a las personas que cuidan, y, además, a la sociedad en su conjunto. 

La determinación de las exigencias que el enfoque de derechos proyecta 
en el modelo de atención y la materialización del cambio cultural y jurídico 
que este enfoque reclama redundarán en la construcción de comunidades 
que ponen los cuidados en el centro, que garantizan la igualdad de género, 
que promueven la inclusión y participación de todas las personas y les ga-
rantizan el desarrollo de proyectos de vida elegida.

Más información en: https://estudiodesinstitucionalizacion.gob.es/proyecto-edi-der/ 

PaTRiCia CuenCa góMez
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Seminario “Per una critica organica del discorso razzista,  
a cargo del profesor Alberto Burgio,  

Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba  
de la Universidad Carlos III de Madrid, 2 y 3 de abril de 2025

El día 2 de abril el profesor de Historia de la Filosofía de la Universidad 
de Bolonia Alberto Burgio empezó su intervención explicando la dimensión 
conceptual del discurso racista, una forma discursiva cuya carga eminente-
mente emocional incita a la violencia. Señaló que, en el ámbito de la psicolo-
gía social y la ética, las emociones tienen una influencia relevante a tal punto 
que son capaces de mover el mundo y, por lo tanto, que para entender el 
discurso racista hay que estudiar las emociones y sentimientos.

Resaltó que, si bien no existe en la naturaleza razas humanas, esto es, 
grupos humanos identificados por herencias genéticas diferentes y estables 
en el tiempo, el racismo como forma discursiva representa un conjunto de 
ideas, juicios y estereotipos que conforman una ideología que es propia del 
mundo moderno cuyo objetivo es legitimar y justificar la violencia estructu-
ral expresada a través de la discriminación, persecución, opresión y extermi-
nio de lo que considera como razas humanas inferiores.

Burgio explicó que Ortega y Gasset proponía un modelo que asegurase 
la libertad humana, la libertad creativa del hombre. A partir de dicho presu-
puesto se pregunta ¿Pueden ser determinadas características antropológicas 
el motor decisivo en la conformación de una civilización? A lo que responde, 
el principio de razas entendida como entidad histórica consiste en la inter-
vención de las diversas razas en la integración de una civilización. De tal 
manera que toda civilización está compuesta por distintas razas.

El profesor de la Universidad de Bolonia sostiene que el racismo como 
forma discursiva y expresión ideológica surge para resolver las contradiccio-
nes de la modernidad y crisis moral generada por la violación sistemática de 
los principios fundamentales de la ética universalista. La violencia estructu-
ral manifestada a través del brutal sometimiento de las colonias, el extermi-
nio de las poblaciones nativas y el tráfico de millones de esclavos africanos 
-explica- solamente podría ser justificada por la ideología racista.
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El día 3 de abril el profesor Burgio empezó su exposición explicando la 
dimensión sistémica del racismo según la cual todo grupo humano es po-
tencialmente susceptible de ser considerado como una raza. Indicó que la 
dimensión taxonómica del discurso racista es un instrumento de lectura ana-
lítica de la realidad y normativa como fuente de modelo axiológico de la con-
ducta. Además, señaló que la articulación del discurso racista en la transfor-
mación de un grupo en raza es sustancialmente simbólica y unitaria.

Para el profesor de la Universidad de Bolonia el racismo no es la expre-
sión de una emoción o sentimiento, en todo caso, es una consecuencia que 
se traduce en una ideología que es proyectada a través de un discurso en 
determinado contexto histórico. Al racismo como antropología, ideología y 
discurso subyace, a su juicio, una lógica identitaria o desigualitaria. Por otro 
lado, agrega que la violencia no es necesariamente un elemento intrínseco y 
consustancial del racismo sino una representación semántica.

Además, expuso que la fuerza del discurso racista reside en su capaci-
dad performativa y expansiva. Lo anterior significa que el racismo a través 
de su retórica es capaz de proyectar una realidad simbólica que se transfor-
ma en un sentimiento cuyo impacto es colectivo, el cual es para Burgio, un 
instrumento capaz de ejercer y justificar la dominación sobre las razas hu-
manas inferiores. Lo anterior explicaría cómo la ideología racista resuelve la 
disonancia cognitiva originada en la crisis axiológica de la modernidad.

¿Cuál es la fuente primaria del racismo? El profesor Burgio sostiene que 
el origen del racismo reside en el sentimiento de culpa en la medida que este 
constituye un medio para resolver la contradicción ética derivada de la vio-
lación de los principios universalistas en los que se apoyó y fundó el tránsito 
a la modernidad. A través de la ideología racista los opresores se liberan del 
sentimiento de culpa que acompaña la angustia moral, utilizando sus pala-
bras, el racismo permite silenciar el sentimiento de culpa.

seBasTián iBaRRa gonzález 
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